LLAMADO A INSCRIPCIÓN

CONCURSO

BECAS DE INICIACIÓN EN LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (Res. Nº 426/04 - CD)

Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura (UNR)

Secretaría de Ciencia y Tecnología

· Destinado a: Podrán ser aspirantes los estudiantes de grado de la FCEIA, que a la fecha de inscripción al Concurso posean por lo menos un 80% de las asignaturas aprobadas del plan de estudio de la carrera de grado vigente, los graduados de la FCEIA de menos de dos años de egresado y los docentes de la FCEIA con antigüedad menor a 3 años en la FCEIA UNR.

· Número de becas disponibles: 
2 (DOS)

· Documentación a presentar: Los candidatos deberán presentar al inscribirse en el Departamento de Concursos y Gestión Docente las solicitudes en un ejemplar: a) una nota de solicitud de inscripción; b) un curriculum con carácter de declaración jurada, donde figuren todos sus antecedentes, incluyendo un certificado de materias rendidas con promedio histórico; c) un plan de investigación que conste de los siguientes ítems: Denominación - Fundamentos y objetivos – Metodología – Disponibilidades que hacen factible su realización – Plan de Trabajo (no debe exceder de doce meses), debe incluir una presentación parcial a los seis meses y un informe final; d) carta de aceptación del director de investigación; e) breve currículum del director con carácter de Declaración Jurada.
· Período de inscripción:  del 16 al 25 de Octubre de 2018
· Lugar y horario de recepción de la documentación: Departamento de Concursos y Gestión Docentes  de la FCEIA, de Lunes a Viernes (8.00  – 13.00 horas).
· Consultas: SECyT-FCEIA (Lunes a Viernes de 8.30 – 13.30 horas) y también en: secyt@fceia.unr.edu.ar
· Reglamento de la Becas: http://www.fceia.unr.edu.ar/~secyt/becas%20FCEIA/Reglamento%20Becas.pdf
· Área de prioridad establecida en la presente convocatoria: Energía
· Nota de solicitud, nota de aval de director y modelo de presentación de plan de Trabajo: http://www.fceia.unr.edu.ar/~secyt/becas%20FCEIA/Nota%20Inscripcion%20Modelo.doc
La Comisión evaluará cada presentación según el siguiente criterio: 40 % por el plan y lugar de trabajo; 20 % por área de prioridad establecida; 10 % por antecedentes del Director; 30 % por antecedentes del Postulante.
Jurado para el presente llamado:

	Titulares

Dr. Roberto Laura
Mg. Marta Cerrano
Ing. Daniel Ades
Ing. Mariel Figueroa (Graduado)

Sr. Iván Regali (Estudiante)
	Suplentes 

Dra. Gabriela Reyero
Dr. Juan Carlos Gómez
Dr. José Ángel Cano
Dr. Alejandro Santa Cruz (Graduado)
Sr. Valentín Benedetti (Estudiante)


